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Bogotá, D. C., tres (03) de noviembre de dos mil 

veintiuno (2021).  

 

Por estar ajustada a los requisitos mínimos exigidos por 

el artículo 14 del Decreto 2591 de 1991, se ADMITE la acción 

de tutela presentada por JOSÉ ERNESTO MARTÍNEZ TARQUINO 

mediante apoderado – CARLOS ARTURO CANO JARAMILLO- en 

contra de la Sala Penal del Tribunal Superior de 

Cundinamarca y el Juzgado 2º Penal del Circuito de Soacha. 

En consecuencia, se ordena: 

 

 

Primero. Entérese a las demandadas y vincúlese a las 

partes e intervinientes dentro del proceso penal adelantado 

contra el actor, n.o 11001-60-00-706-2008-80229-04, entre 

ellas, el co procesado ROVITZON ORTIZ OLAYA, la defensa, el 

representante del Ministerio Público, la Fiscalía, el 

apoderado de Víctima y el ofendido.   

 

 

Segundo. Córrase traslado del texto de la demanda, 

con el fin de que en el improrrogable término de un (1) día 
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ejerzan su derecho de contradicción y aporte las pruebas que 

estimen pertinentes a los correos: 

despenaltutelas006lj@cortesuprema.gov.co y 

despenal006ep@cortesuprema.gov.co 

 

 

Tercero. Solicítese al Juzgado y el Tribunal accionados 

que: i) remitan copia de las decisiones objetadas por el actor 

y relacionadas con el decreto de las pruebas, así como la 

solicitud de corrección y, ii) informen el estado actual de 

proceso n.o 11001-60-00-706-2008-80229-04. 

 

Cuarto. Infórmese de esta decisión a la parte 

accionante. 

 

Cúmplase. 

 

 

DIEGO EUGENIO CORREDOR BELTRÁN 

Magistrado 
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